
 ¿Qué horario puedo elegir? 

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso 

de lactancia y de la reducción de jornada, corresponderán al trabajador/a, 

dentro de su jornada ordinaria y diaria. 

En cualquier caso, se tendrá en cuenta los criterios establecidos para la 

concreción horaria de la reducción de jornada: Si el trabajador o trabajadora 

solicita la reducción fuera de su jornada ordinaria y diaria de su centro de 

trabajo, y la empresa, motivadamente no pudiera ofrecer la reducción 

solicitada, ofrecerá la concreción horaria dentro de la variedad de horarios 

existentes en la empresa y definidos en las parrillas horarias, con los límites 

máximos de concurrencia o niveles de saturación horaria, establecidos de 

conformidad con las necesidades de los caudales objetivados por las 

exigencias horarias de las ventas o de las tareas del trabajador/a y que 

serán verificados y comprobados por la Representación Legal de los 

Trabajadores del centro de trabajo, de recursos humanos del centro y el 

trabajador o trabajadora. 

 


